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BOLITiní OFICIAL BI lUl 

r c b í e r n o s o n o b l i g ^ o r i a i p a r a «tJ.i M p ^ j l 
^ p r o v i n c i a Jeide que í« p ó b l i c a n o f i c í a l -

roit « i « - " « i y de,dc ca»ero díaJ ^ « í o f l 
^ra loi iirm»> poebjoi Jr la imuna i»roviii-
cii f ¿ V ^ 3 ^ Noctcmbre tic i M ' ) 

ta i U j f j , ¿rUrnes y anunrioi nur le 
tiundan publicar rr, loj Bolei í , ,^ ohci^I^ 
í« l i a n de rrmilir a l Gefe político r.s,Kc-
tivo, por cayo conduelo se pasarán á \u% 
edilom de lut mrncíonadoi períódicoi. Se 
etceptd» de eata disponrron i l bá Sres. Ca-
pHtn^i fteneralet. (Ordenes í / r 6 <fe ¿ b n i 
^ 9 ^ ^ffoá/o efe 1839.^ 

Solo el (Me polílico drcblari i lo» •IcaldfJ y ayanlamienloj dr tas provlnrios lai Iryej, .Irrrrtos y rrsolncionM ^ n r -
ralfj qur i-rnanm de las Córte$, caalqoiera que lea el ramo 5 que pefUmtcan Del niÍ5in(i modo L Í r c u l a r á /, \0% akaldel 
pyuniamirnios totUs la» ó r d r n « , loatrdccionei, r^plainrnio» y prov inc ia l genérale» drl Gobierno en cualquiera laiüo, 
j de dicho gefe en lo locanlc á sus alribucionea =^/r/. 2:>G de ¡a Irj de 3 de l ' i l r r m ,¡r I S J ; 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Sección de Gol)ierno.=ISum. 407. 

ClRCULAfi* 
Corrcspondiéndomc la des ignac ión de las par

roquias, feligresías & c . donde haya de haber alcal
de» pedáneos con arreglo al arh'culo 8G del rcg la -
mcnio inserto en el bolelin de 25 de oclubre ü l l í -
1110 he dispucsln que los alcaldes consl i tur¡nnale5t cu-
)u di í ir i to municipal se halle en el caso que e ¿ p r c -
u el ar i ículo 5.° de la ley me dirijan á vuella pre -
ciia de correo la propuesta en terna de los vecinos 
clectorci que consideren mas á propós i to para dicho 
cargo, no omitiendo la circunstancia de si saben 
ó no leer y eirribir. 

León 18 de noTiembre de i 8 . t^.r=ltfar»uc'Oar— 
cía Herreros—Federico llodriguez, Secretario, 

Sección de Gobierno.izlSúm. 408. 
| í* ^ • - Z 

Ko habiéndose podido constituir en algunas r a -
l»ezas de partido juditial la junta de bjgnges confor-
*ne i la disposición 1 .* de mi circular n ú m e r o 37 1, 
ímerta en el bolelin de 11 de octubre ü l l i m o por 
falla de concurrencia de comisionados de los a y u n 
tamientos, lo cual imposibilita el cumplimiento de 
ías demás diippsir.innes; he resuello: 

>? Inmediatamente que reciba V , esta (Srdcn 
p u n i r á el a ) u n t a m í c u t o para que nombre el comi-
tmnado que le haya de repre»rntar en la capital de 
piriido. 

2' S u p o n d r á V . que fe habilite al comisiona-
0 C0D 1111 ü í w o ó credencial que acredite su encargo. 

3 . ° K l día 3o del conrícnle se reunirán sin faN 
la Indos los comisionados en la capital de partido i 
fin de que lenga efeclo la r o n s l i i i K i o n de II jimia, y 

4-.° E l arriendo (jiu* debia verificarse el 7 de 
J l c í c i n í r c según el artfeufo adicional de m? ffprcss-
da circular se proropa al dia ao del IIIÍSUM» mts. 

Sensible me será tener que mar de medidas de 
rigor con los morosos; mas si i pesar de este rciucrdo 
faltase a lgún dyunlamicnto d la constifuribn de I* 
junta en el dia s e i í a l a d o , se le exigirá á su alcalde 
presidente la multa de cien rs/coii (juc queda coomi— 
nado. Dios guarde á V . murrios aííos. León 17 de no
viembre de i845.r=:Manuel Garc ía i lerrcíOS.=Srw 
Presidente del ayunlamicnto constitucional de . . . 

Sección de GoI)¡orno.=Nuin. 409-

L01 alcaldes consliturionalcs y p e d á n e o s , delta— 
camenlos de la Guardia civil y empleados del ramo 
de protección y seguridad pública pract icarán las 
opnrlunas diligencias á fin (je dr^ubrir ti parade
ro de C ipriano Martin fugad.) del presidio de Valla-
dolid, cuyas scíTas se eslampan á contiop.acion, y 
caso de ser habido lo pondrán con toda..seguridad á 
mi d ispos ic ión . Lí'on 1 H de noMi-mbrr de i84S.= 
Manuel Garc ía IIcrreros^rcdcrico r o d r í g u e z , Se
cretario. , t f m l u ^ i n a - . • 

Kd.id romo de 5o a ñ o s , eslalura baja, pelo ca -
noso, ojos pardos, nariz pcquei ía , barba cstrepoca, 
cara rcdonday color t í i g u c n o . 

Sección de GübicniO.=Niini. /<io. 

E l Juez de i.s instancia de Villalon con fecha 
24 de octubre ü l l i m o me dice que en aB del anterior 
se vendieron cu dicha villa dos yeguas de >icülrc y 



A i U i 
on r a b i l l o á moyrínGnin precio tuyo ?i\n ir f í i n — 

du-roi i MISJHM has \os vrn. lr i lorcA pur lo, que 52 halla 
¡ n m i n en ln MI diaria IMI» t ü á ü acordado s ii"<:rir en 
lo* bolellOU ofirialr» para q̂ UC la persona H ij'-ii'ii pn-
ilicra pcrlcncccr tnil.i>o rualqilicra de ellas acmla en 
reclamaciou á su Juzgado. 

Lo que he dispuesto 5e annnricn rn rl boloiin 
nfifial p.ira romicimicnio del pitblico, ¡nieitanda á 
contínnicíon lan senas de ili'has caballerfaa Lcon 14 
de noviefnbre de 1 S { r » . - r iMimicl (Varcía Ilrrrcros* 
s s P e d e r í c o Kodríguezi Secreiaríó* 

Srffaf <lr f't< r n h n l l r r h * . 
i . a Ü h a yegua r c m d i j cslraiil.i #1».' farnr<, pc-

In Uf*(*ro'9 inoina, calzada l»«jo del pin izquhtrftaj mi 
(una' Mauro en pnedín dé las verlcbras dorzales, su 
alzaba siete ruarlas poro mas q ineniM, pelos blancos 
parte a trás de las carias tle las cslrcmidades anterio
res. 

3.a Otra id. cerrada bastante nutrida de carnes, 
preñada , ron un remolino de pelo espada romana al 
lado derecho dfl pesru«-7<>, su alzada siete cuartas 
menos un dedo, pelo nepro, moina, ron una c ica
triz de pelos blancos en medio del dorso, y otra en 
ta cadera dererlia recien berha. 

3.a I n mballo net;ro c a p ó n , alzada siete cuar
tas y dos dedos, de edad seis a ñ o s , estrellado con 
rordiio rorrido, con una callosidad inmediata á las 
vertebras lomares, con varios tunares blancos en los 
Ionios, raizado alto de ambos pies, una cicatriz blan
ca en la caña izquierda parte adelante, y i las fa l 
das pelos bianros. 

4/ Otro caballo c a p ó n , cerrado, de alzada 
seis cuartas, pelo c a s t a ñ o osruro, estrellado en la 
frente, pelos bianros en lacincbera, y virios lunares 
bianros en lo« costillares. 

Ti.* Oir(» Id. cappii de edad seis a ñ o s , pelo cas
t a ñ o , cabos negros, alzada siete ruarlas y un de
do, una ijirei.-j callosa en medio del locno, roo un 
lunar blanco en el costillac, y cortada la clin y tupe. 

Sección de Gobierno—Núm. ¿ i i . 

Los alcaldes constitucionales, destacamentos de 
la (xuardia ( ¡v i l y empleados del ramo de proterrion 
y seguridad públ ica pract icarán las diligencias opor
tunas á fío ñt descubrir el paradero de Lucio \ l o u -
so l\odrfg6e¿ desertor del presidio Canal de V a l l a -
dolld royas señas se espresan á conlinuacion, y caso 
de ser halí idá lo pondrán á mi disposirioo con toda 
seguridad. Lcon 17 de noviemlire de 1 8/, S.^rRIaouel 
G a r c í a Merreroj.r^ rederico Uodriguez, Secretario. 

Estatura 4 píes I U pulgadas, edad a 2 a ñ o s , 
pelo c a s t a ñ o , ojos pardoi, nariz regular, barba n á 
denle , cara regular, color t r i g u e ñ o . 

Sección de Gob¡erno.=Núin. 4 i J . 

T«oi alcaldes contlilucionales y pedineos, desta-
Camentos de la Gjjardia civil y empleados de pro
tección y seguridad p d b l í c a , procurarjo descubrir 
el paradero de los ladroues que eo la noche del aS 
de octubre ó!i imo robaroo Y maltrataron 4 Juan 
Martinez l ú t a l a ) o y au muger Clara Mcrio i . tfÉci-

yioc i U l \ e v ¡ | l a ' d c Collazos, en el parüdn ¡ha-j 1 
S M a o ^ : á T O N O c ferio se injen.ir, á rom, V 1 
las señas de los ladrones y efrrios ríd..-.,V<,$ 
caso tle ser habidos unos y otro* ln« pont»,' ****** 
da irpfnridad a mi disposirinn. I . rn , , ^ 

h r ¿ de . ^ . V LManuel ciarVííi Herreros.^cjf?-
co Ko^ri^ucz, Secretario. CtCfu 

SrTias eiñ /os hlilrunes, 
1.° I-^lalura cinto pies, Mr,ic,o, ron ( 

¡ga y nfjjra, panta lón ) chaqueta de pa5ot 
ro colanéf . * rc" 

a.u Otro de igual estatura y rt)bui|^i rQD f . 
zoo «le pana ?zu) J Ivlíüi de bailaoa, barÚj r a l / ' 

Otro alio rú ,a aorbaj M U patüla, rofoy 
p a n t a l ó n y chaqun.i de paño de la Síerrrf; tómbtt! 
ro de ala ancha; los tres como de cuarenia a cincuc^ 
ta a f ío i . 

4.° O i r o en mancas de camisa, con paííoHo ?„ 
la cabeza á codele, pecoio de %iriielas, con plíU-( 
Ion, mas bajo que los anteriores, lodoi al parecer 
como de Villalon ó VillarrámiéL 

l<!. de tus caia l ler ina . 
U n raballo moreno, de sieiu í u a r t a i , otro pe, 

q u e ñ o rojo; y otro ras laño de mas alzada que IQ, 
oiro< d o s ron a lbarda í marauatas y iobcrlores l>er« 
rendes encima: y un pollino pardo. 

/ /e^oi rol nidos. 
Catorce sábsnas de lienzo del país, lai tres de 

estopa, romo veinte catnís'ái de hombre y dore de 
mu^cr, cinco piezas de lienzo de dore varas ) n.'-
dia, y otra ¿iñpc'zádá como de 'ocho á dice vjraj, 
cinco manteles,.sejs paños de manos, veíale y caí-i 
tco serv i l l e ta» , diez \ pares de ca/retas, uo pi-
ñ u e l o grande de dos varas, fondo negro cenrfa eo-
caruada^ ulro merino de IreS puntas, fondo bljnro, 
Otro fondo Idóneo con llores, de vara y Iprcij y 
Otra porción de pañue los de todas Ha jes * a r i i J r -

pas t a m b i é n líe todas clases para mii^ér, cinco pa
res 3c pantalones blancos, uno de IUTI » azul, y ot^ 
de mahon rayado, dos chalccos^inra rhaqueta dt p** 
ñ o , on par de botas, una carabina, un 
de pintón nuevo, porción de tjuiiicalfaí veinte l i M 
de rlmrolale, irei macilos de'cigarros romiincs, | 
tres de l í b a n o s , una caja de piala, un ro'lapfu'í,,,' 
dos talegas y uo costal y porción de chorizos, lon
ganizas, cecina y algunos otros efectos. 

Sección de Gol)¡erno.=Niim t 1 ^ 

Lorarco á lodos los alcahi. > MnWíVacíooslei í 
pedaiiet)S, destacamentos de la Guardia J ^ ^ ^ 
picados de proieccioo y legártdád itiih'ira p, ^ 
C á p l ó ^ r al L ic . I). Manuel Honcdo, ( ¿ 
tiihor.al de i ¡nsiancia de RcfoiMp de ^ J ) J ^ |e 
gad.i de la cárcel de aqotl p u é b l ^ á 1 u > 0 j ' ^ . V 
(^. icon d continuarioo sus señas , y ^.'^ ^ 
hido lo pondrán á mi disposi>i<'" ^ 1.>1JDU^ 

(iarcia Ilerrcros.= lVdenco Uodriguez, ^c,c 

I i uura 
jas pobladas 
de rdad. 

a 5 pies, cara redon b , ';' ^ nfpr'^; , 
, pelo negro, color moícno» } Jc ^ 
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]Jn Dircrrion general <I'J Cail)¡not lia s r í í a l a i l o el 
¿\3 i > je «ltfíí'"»l>rc pr ís t ino ñ In* dore «le »II inafia-

en b S l̂n ele la IHÍHJU y « n r<ia r n p . M l anic mí 
a u l p r í M par.i d ífgundu > nhi iuo rnnair ilrl arren-
dtinícnin pordni jnpi dd l'cna/.go ríe Villafranca 
¿c\ WuriOy en la canliJad ippal «le 3 o . r í i u rj . vn. 

L>> ron.lirioiM f, a r a ñ i l ) dr in v̂  c i a r á n de nu-
nifirilo en la S t f í e iar ía de c.oc G o b e r n ó pnlitiro. 
| . . on 17 «le nniieitilKc de i á 4 5 . = : M a n a e l Garc ía 
l l . r r c r o s . - I V i l r r u o l \ r » I r i . « i / . S t c r c l n r i o . 

Comisión es/*du! ih: vfitita <¡t Hirne* naciünüUs tic ¡a 
pru i inn ' a . 

Anmirio u.n 95. 

c i . K n o R E G I 

r t * i *. lili fct* iwiiJatt j p n" i^^MlÉi^l^MílCrt^ Jü^í^ 
Por á h p M k h f i üe\ S r . InlcrHÍ'utr. J r n t a p r o v i n 

cia f t tú í rhn/d ' io para el remate tU. las f tma* fjur. ú 
(„nHnnnrio'i sr ñspresan t i t/ia lj6 tlcl p r á t i n w t l i c i r m -
i r r 'h % i á 2 en ha Sn/ijs fonsiyinriales d t l M . / . 
grnnfamiento e(mslJluLÍ9natde. r . ' ía capital r la del p a r -
/„/ . . rrf/teciiva^ iittHefiffo de tifiO l * cantidad de capi ta -
hitii io't. 

I 'arl ido de . ftlor pa , 
I «i íVro por el qwe PaKiial rcr^i: vecino de V | -

lli-Tlon pag^l 10001 loi año*. ;il ro i ixenln de Ycg? 
de Ippitiarrda \cy rapiegas do rcnleno, fapiiali / .adü 
en rriMa en l 5ü reales Y en %'.'iila rn 10.000 r». 

Oiro id. pnr el que l^oqae de AUn \crino óc Pra 
do de la Sotnoia pa^al̂ a en id. al misino comcnlo 
l 3j jant-cas do ccnlcno, cn|Mlal¡zado en renla en 1 98 
r i . v en venia en 13.000 rs. 

Qiro Id. por el qne l í i l c b a n FCIÍJL y compañeros , 
vrrinni de Cirral pagaban en id. al Uljstnp convenio^. 
/, fanegaí g oeíeinipej de Ifigo y íq mi í im) de cen- ' 
u n o , captialigado-en rcnla en 170 rs. y en venia 
cp i • . H a a rs . ^ 3 ^ . . :J ̂  ,,,, 

O i » o id. p-.r el que Santiago Marlmcz vecino de 
S. Veliz pagaba en id. al mismo córvenlo i L $ rs. 
capilali/ado en venia en f).."» » rs. 
, O l i o id. | (ir que pomiogp Î opcz, verloo de id, 
satisfacia al mismo rrinveuto G Lnceas de Irlgo • 0 
dc cenicno, rapitalizado en rcnla en 3 ib rs. y en 

Íe.u^M ^̂ 4̂.0̂ '̂• • • ;•f 1 • - « . ¿.! >i,4« 
Oiro id. por el que Alonso Alvares de la misma 

yecinilad pa^ l̂iA tu id. á «litho c n n \ c n i ü 110 rs. 
capitalizado en vrntA en ^.S.) i rs. , 

O í » . » id. pnr el que Juan Diez de la misma v c -
eindad pagaba en id. á diclm codVcnto fanegas de 
•jy^l de cenlcno, c apilali/.ido t u , rcnla en 1 í •> 
i s . > en vcpla en ÍJ.IH... r.s. 

Olfo id. pur el que María Vidal vecina de dirbo 
pueblo satitíacia cu id. al uiisitiQ lonvenio L fauceas 
nc irij;u /# de rcQleno^ rapiialuado en renla en 1/,4 
rs. y en \cnia en Q .ooú 

Oiro id. por el que María López de la misma ve
cindad paR*ba en id. á diebo convenio 3 celemines 
de irigo, 3 deceoleno. r ípi ia l izado cu renla en 9 
rs. y en venia en Guo rs. 

Oiro id. por el que Amonio Cuervo de la mis-

ma vecindad pa4^ i i ^ cénténiO q M t n ú * U 
de Ingo y una gall.na, eapii.l^do eu ^ „ ' 
»s. y.en .venia ru i . i 3 a rs. 7 

Oiro |d . por el qae S á m a g o IV.vas de U misma 
vecindad, p a g á b a l o id. á dicho convenio 3 faflca 
R»s a celem.ne. de Irígo y lo mi.mo de eeoUno, ca-
pUallaâ dO en rcnla en . i r . , . y en venia en 7.600 

U l r o ,d. por el q.M'.luan Gonraler y éompaiftx 
ros de la natsm vecindad, pagaban en id. á dicho 
convCn,0 3 fan ^ de m . o , . ¿ é r c i j l c n o ^ 

gallinas y 1 G rs. vn., eapiializado en renla en l a a 
rs. v en venia en 8. i3a rs. 

O u o id. por el que IVdro Diez de la misma ve-
c.nd.iK págala en id. á dicho con.cmo a fanegas 
de IriftQ y 3 gaUtnlé, capitalizado eu renla en Lq 
rs. y en venia en 3.a6G rs. 

Otro id. por el que Jul ián Gago de la misma ve-
cmd.id pagaba en id. 4 dicho convenio a fanecas 4 
ccl.'.nior, acuariillos de irigo y lo mismo de ccnieno. 
capilalizado en rcnla en 84 rs. y en venia en B.Goo 
rs. 

Oiro id. por el que Gonzalo Pérez de la misma 
vecindad, pagaba en id. al indicado convenio una 
fancgi de Irigo, una de ccnleno, capilalizado en ren
ta en 3G rs. y en venia en a.400 rs. 

Oiro ¡d. por el que Alonso González de la misma 
vecindad saiisfacia en id. a dicho ronvento una fa
nega 4 celemines 3 cuarlillos de Irigo, lo mismo de 
ccnleno, y 1 gallinas, capilalizado en rcnla en 53 
rs. , y en venia en 3.53a rs* 

Oiro id, por el que D . Anlonio García de Teca 
vecino del liospilal de Gringo salísfaria en id. al 
mismo convenio 4 fanegas 4 celemines a cuartillos 
de lrií;o y lo mismo de centeno, capitalizado en ren
ta rn 187 rs. , y en venta en io .4GG rs. 

Oiro id. por el que ÍJnuiíngo Cepe-ia vecino de 
IMoral de Orbigo pagaba en id. n dicho convento 
una fanega 9 celemines de trigo y una gallina, ca
pitalizado en reoia en 09 rs. y en venta en a.600 

is. 
Oiro id. por el que Juan liodrigacz vecino de 

Pobfadura pagaba eu id. á dicho convento I Ü fa-
Défas de cciitem», capilalizado en renta en i5ors.9 
y en venia en 10.000 rs. 

Oiro ni. por'cl que Podro Guerra vecino de P r a 
do de la Somoza pagaba a dicho convento 13 fane
gas do fcnleno, capilalizado en renta en igS rs., 
y en venta en I 3 . O O Ü rs. 

Oiro ¡d. por el que J U J U Fraile vecino de Corús 
pagaba en id. á dicho convento 11 fanegas de ccnle-
D o , capitalizado en rcnla en 170 rs., y en venia 
cu I 1.000 rs. 

Par t ido de Pon/errada, 
\ na heredad de 1 o tierras de 5 fanegas y 9 cuar

lillos, y B prados de 4 carros 2 monlones a haces 
de yerba, que idrminps de S. K>leban, Sanlibaucz 
y Tedcjo pertenrriñ al/onvcnlo de padre* Francis
cos de nuestra Señora de la P e ñ a , lleva en renta 
por la tacita Martin Arias en 59 rs. , tasada en 
3.470 rs. y capitalizada en 1.770 is. 

M A Y O R C U A M J A . 

U n foro por el que el concejo y vecinos de Fonlo-
ria pjgaban en id. al convenio de Vega de Espina-
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t t i ñ I nf^as <1r rrnlpno, r í p l i n l í / a d o en rcnln en 

» >. N i n \ cuta un a 6 ¿ O O ^ d r5. 

O l i o i<i por el que Juan P r l d ú % crino «le T o m -
br(n pagh^a «-,n u^ * dirho convenio 9 fanegas de 
tii^o, ÍJ deirrnlenOf capiializado en renta en 3a4 
T Í , y en wnin en 9l«6dü Ti. 

G i r o ¡d. por el que Isidro Or lrqa y c o m p a ñ e r o s 
vecinos de Finolledo pagaban en id. al mismo con
venio i3 fanegas 3 celemines de trigo lo mismo de 
centeno, capitalizado en renta en ^77 rs. y en ven-
la en 3 • .800 n . 

Lo que se anuncia al púlUco, A fin de. fjtte íós tnte~ 
resados en su atlquiticion, acudan rilo* parages indica* 
/ / « t en el día y hura que quedan inüieadoij en el con— 
ceplo de que duhas finca* están libres de todo gnu dmen 
y que el ralor en que se adjudiquen ha de satisfacersa 
¿efun dispone el lical decreto de f) de diciemitre de 
s84o y orden aclaratoria de i¥ de marzo ttpuiente» 
l i on noiieiuire i5 de l ü ^ S , — R i c a r d o Nora 1 arona, 

Dpn Ran.on García de Lomana, Juez de primera ins-* 
ianfiia de ata ciudad de León y su partido ¿kc. 

Por el presente cito y llamo á todos los acreedo
res del difunlo Angel G a r c í a , vecino que fué de Car-
Lajal de la legua, para que concurran por s í ó por 
medio de persona autorizada con poder bastante, á 

la ¡unta que se ba de celebrar en mi casa-babitacion 
fl día 1,0 dediriembre p r ó x i m o h las once de su m a 
ñ a n a , con objeto de c»blener una c o n c i l i a c i ó n p a c í f i 
ca entre los mencionados acreedores y sin perjuicio 
de proceder en el expediente á lo que baya lugar en 
derecbo: p r e v i n i é n d o s e que los acuerdos de dieba 
junta pararán lodo perjuicio á los acreedores que no 
asistan .» ella. Dado en L e ó n á quince de noviembre 
de mil orborientos cuarenta y c inco.=Ramon G a r 
cía de Loma na. =: Por mandado de su S r í a . , J o s é Ca« 
simiro Ouijano* 

j ü . Fernando Cuhells y I)a$¡, Jutt de primera instan** 
lia en i omisión de este partido de sil/(nacer. 

Por el presente clin, llamo y emplazo por tercer 
pregón y edicto á francisco (Miado, natural «le V a l -
Yerde de la Sierra, partido ¡údrcial de l U a í í o en la 
provincia d<* Lcoii! c o o l r á quien en diebo mi juz
gado se sigue causa criminal de oficio sobre la muer
te de Uosa H e l l r á n , consorte de Casímírq SangUeiaj 
para que se présen lo en la cárcel públ i ca de o l a c a 
beza de par i ído en el l e n i j Í M i de nueve ilias i res-
pobder i los cargos que le rebullan en dícba causa: 
que si así lo hiriere se le oirá y bará justicia, bajo 
a p e r c i b i m í e n l o que no pr tM i . u i-.Vse en diebo hit ininp 
se seguirá la causa en su r e b e l d í a , y los anins y d i 
ligencias se not i f icarán en los estrados, parándo le el 
ruismo perjuicio que si se lucieren en su persona; y 
para que no pueda alegar ignorancia mando librar 
el presente. Dado en AILocaeer á primero de D O -
\icnilire de mil ocbocientos cuarenta y cinco.= F e r -
nando Cobells y D a s í . = : P o r su mandado, A g u s t í n 
S i m ó n . 

JMinisterio de ¡íacitnda militar de la proi incia de León. 

Debiendo sacarse nuevamente á públ ica subasta 
tn los estrados de la inlcudcucia general mi l iur eu 

M a d r i d , el servirlo de la hólptialíditfl militar de f u 
provincias Va?-' ijadas ÍOII arricio al p i i i ^ o d t c o n -

dírifines que estará de manifiesto en la Senelada Uc 
dirba I n l e n d e n r í n unn ral; las prraonas que quieran 
nteresarse en diebo s e r v i c i o , acud irán á la cspresacU 
Intei.dencia general militar el dia veinte y cuatro del 
corriente mes á la bora de las doce de su mañana , 
el concepto que no se admiten mas proposiciones pa^ 
ra este remate que las que se bagan en el miimo acio. 
L e ó n 11 de noviembre de i8/tS. E l comisario de 
guerra, Pedro Fernandez de Cuevas. 

Empresa del arriendo de la S a l , A d m i n i s t r a c i ó n de Üt* 
tantos» 

Con a u t o r i z a c i ó n del Sr. Pieprcscnlantc de la Km* 
presa de Sal en esta provincia para remesar al A l 
fo l í de la R ú a de Valdeorrasdc 800 á 1000 fane
gas mensuales por cuenta del contratista de arrasirrs 
D . A n d r é s del Kio mediante á no baber cumplido 
ron el contrato^ lo bire notorio por medio de carteles 
fijados en esta ciudad, y anuncios publicados en loi 
boletines oficiales de esta provincia y las de Orense, 
Lugo y L e ó n invitando á toda la arriería que qumrse 
conducir diebo gdnero desde este á aquel Alfolí pira 
que se presentase á contratar conmigo. Nuevamente 
autorizado por la D i r e c c i ó n general de la Empresa 
para el mismo objeto, lo bago piibliro i fin de que 
todos los que quieran prestar aquel ser virio se pre
senten inmediatamente á convenir coumuo bajo lai 
condiciones que se les p o n d r á n de manifiesto. Betan-
zos 8 de noviembre de i845.=.Pedro A , Mouria. 

_ • L * I 

Los deudores de foros, censos y rentas perpelaai 
que pertenecieron al (oriento de monjas de la Con
c e p c i ó n de Ponfcrrada rovos plazos bayan vencido ó 
venzan en el presente a ñ o , c o n t ú r n r i n á pagar co 
dieba villa de Ponfcrrada á D . J o s é Pclayo vecino 
de la misma como encargado del arrendatario D. 
J o s é G o n z á l e z Luna que lo es de esta ciudad de Lcoo» 
sin dar lugar á ser apremiados. 

K n el dia a8 del pisado octubre se perd ió en cl 
camino desde Ikrcianos del P á r a m o á esla ciudad va-
rias monedas de oro c n v u e í i a s en un papd. be 3 U -
plica á la perdona que lo hubiese bailad » fo devuelva 

a D. Pedro M m o i i de esta ciudad qiu- se halla c n i a f * 

gado por su dueíTo, y dará imtioia de las piezas quü 
conienia dicho papel y ademas una grat i f i cac ión . 

A l annrbeeer del día 11 del corriente K eslf*^. 
v ió en el pueblo de Villamoros una vaca grande, 
gorda, color castalio, marcada en el anca derccUÍ! 
persona en cuyo poder se halle la entregará i Jo1 
GarVfsj abé ifve en esta ciudad, calle de Pucrtamo-
inda , Qiimero a g , quien abonará lüi gastos y a 
una grat i f icación. 

L L O N : I M l l U N T . i U K Mt.Ñon. 
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